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Bn la ciudad de Quite, 
  

AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA 

A LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

  

capital de la Repúbli- 
  

COMPAÑIA -DOMIZIL MUEBLES E IN- Ca del Ecuader, hey dia 
  

TERIORES S.A. LUngsS  VEINIEF y 
A 

  

QUE OTORGA ; LA 

  

ca ” 

DE JULIO de mil ne+' 
  

COMPAÑIA-DOMIZIL MUEBLES E INTERIO 

  

A 

vecientes echenta y seig 
  

RES S.A, 

A ere 
< 

ante mi Decter Jerge Mar 
  

A RTS ERA EIA RT A Mi IIA TT 

tinez Delberg, Notario 
  

  

1 

CUANTIA: s/, 11500.000,00 
  

Vigésimo Séptimo de esq 

Z. == -   

Di ),cepias.- 
  

te cantén, cemparece ; 
  

- el señor Ecenemista  - 
  

| 

Juan Abel Pachene Vi- 
  

teri, casade, en su cas 
  

1ídad de Gerente General y Representante Legal de la Cexpulñila  - 
  

DOMIZIL MUEBLES E INTERIORES S.A. Como aparece del Nembramiente 
  

que se agrega-y será transcrite en las cepias que se cenfieran - 
  

  

de esta escrituras- Es Ecuateriane, mayer de edad, domiciliado - 

y residente en esta ciudad de Quite, civilmente capaz ante lá -- 
  

Ley para centratar y ebligarse a quién de cenecerle dey fe; - 
  

y cen el fin de que se eleve a escritura pública me entrega la 
  

siguiente minuta| que dice! SEÑOR NOTARIO: nm el Registre de Es- 
    Crituras Patscda a sa carge, sirvase incerperar una que centen 

| 
ga el Aumente de Capital y la Referma a les Estatutes Seciales     
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de la Cempañíia DOMIZIL MUEBLES E INTERIORES S.A,, de cenfermidad 
  

cen las cláusulas que a centinuacién se presentan: PRIMERA: 
  

  COPPARECTENTE : Cencurre a la celebracién de la presente Escritu- 
  

ra Pública, el señor Ecenexista Juan Abel Pachana Viteri, casade, 

ecuateriane, demiciliade en la ciudad de Quite, mayer de edad, - 

leralmente capaz para ebligarse y centratar en su calidad de - 

Gerente General y Fepresentante Legal de la Compañia DOMIZIL MUE   

“E INTERIORES/ o A 
BLES/ S.A. tal como. se. Jusbifica cen la Copia del nembraniente que 
  

se insertará en la presente ceme decumente habilitante ; y debida- 
  

mente auterizade per la Junta General Universal de Accionistas, - 
  

según acta de primere de neviembre de mil nevecientes echenta y 
  

cinco que se acempaña, la misma que también deberá pretecelizarse 
  

S E G Y N DL A. ANTECEDENTES. - Mediante "scritura Pública otorga-   

da ante el señer Netarie Prinere del Cantén Quite, Decter Jderge - 
y 

  

Machade Cevalles cen fecha primere Je junio de mil nevecientes - 
  

  

echenta y cuatro, e inscrita ajo el númere seiscientes cuarenta 
  

A A A A A A A A A ms A A A RR e IA A IA e 

y dos del Registre Mercantil de la ciudad de Quite, el cince de 
  

    A E TC A AA e e 

julie de mil nevecientes echenta y cuatre se censtituyé la Cem- 
  
    

pañia DOMIZIL MUEBLES E INTERIORES S. A,, cen un Capital Secial 

  

  

de DOS MILLONES DE SUCRES, «dividide en des mil accienes neminati-   

vas y erdinarias de un mil sucres cada una, - El Capital Secial - 
  

de la Cempañfa se halla distribuide en la actualidad de la si- 
  

guiente manera: Ingeniere Marce Samaniege Sánchez, cuatrecientas 
  

accienes de un mil sucres cada una; Ingeniere Rudi Sedemann, cua- 
  

trecientas accienes de un mil sucres cada una; Ingeniera Menika 
  

Pils, cuatrecientas accienes de un mil sucres cada una; Ecenemigs 
  

ta Juan Abel Pachane Viteri, trescientas accienes de un mil _sucr     cada una; Ingeniere Fabián Pachane Viteri, descientas accienes - 
  

  

  
.
.
)



1 -.. de un Mil sucres cada una; e Ingeniere Huge Arbeleda Seria, tregr 
  

    

  

  

       

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

         
  

  

  

    

  

  

    

    

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

    

  

  

    

NS 

6 cientes acciones de un mil sucres cada una.- Á la presente fecha, - 
AI cl A A A A e 

| - 

3 las cenfermidud cen la Ley, tedus lus acolenes que representan el - 

Capital Secial de 1a Compañía se hallan debid* y completamente - 

» : liberadas.» TERC h R A, - DECLARACIONES,” Cen tedey les anteceden 
NOTARIA 27 | um 

Dr. Jorge Martínez O | tes expuestos y dando estricte cumplimiento a las resolucienes a2- 

deptadas per las Juntas Meneráles y Universales de Aculenistus, oye 

> 2 IR UAT LEAN AI A A NT O O = 

ge llevaren a ofecte les dias primere de neviembre de mil nevacien- 

- Les echenta y cince y deco de marze de mil 2 neveciontes echenta y 

10 | sols en el lecal secial de la Compañia ubicado enla Avenida Manuel 

q 11 =>. cérdeva, mánere seiscientes “setenta y nueve de la ciudad de Quite, 

| en las mismas que. se > reselvié per Ynanimidad aun Ca 

mt “reformar * les Ustatutes Sociales de la: Cempañíla y recibir nueves - 

14 Accienistas, el Ecenemista Juan Abel Pachane Viteri Gerente Gene- 

as ral de la Cempafía DOMIZIL MUEBLES E INTERIORES 'S.A,, debidamente - 

bo auterizade y a nembre de su representada, declara: 1) Se eleva el 

42 | 7 Capital Secial de la Cempañífa en ONCE MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRE$ 

18 per le que per diche valer se deberán emitir les cerrespendientes 

- 49 _ Fituiles de sccienes d de un mil sucres cada una,” Per le tante el Ca= 

. 20 Fita Secial de la Compañía e3 de TRECE MILLONES QUINIENTOR MIL SU 

21 - CRES; 2 Se refernan los Artículos Primero, Segando, Quinte y Sexte 

217 de , los fstatutes $ Seciales de la a Cempañila, de cenfermidad al texto 

- 231 que censta en el Acta de Junta General y Universal de Accionistas 

24 de primero de noviembre de mil nevecientos echenta y cince que se 

25 acempaña; y, 3) Se señalan nuevas fechas para les pages del amena: 

26 te de capital, Según censta en el Acta de. doce de _marze de m mil ne 

27 | vecientes echenta y seis,» CUART A; ARTICULOS QUE SE REFORMAN ; 
AH : _ 

28 | El Artícule Primere,|que cerrespende al nembre de la Cempañita queda         
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asi; La Cempañita se denemina DOMIZIL MUSBLES Y -AUTOPARTES Sab 
  

Bl Articule asgude que se refiere al Objeto Secial de la Cempa- 

  A aaa 3 ur 

  

  

fla tiene el siguiente texte: La Compañía tendrá per ebjete la 
      
  a RRA ARE o A A IES AT AE TO 

fabricación y cemercializacién de muebles y elenentes decerati- 

  

  

—
 

a e OZ 

SE E AI A a o, 

  

ves para la vivienda y eficinas, asT come estructuras metálicas, 
A A A A ER A 

  

A IIA TA —— 

asientes para vehfcules, gatas para ¿utemeteres, tubos de escape 
A y at a Ea A A O A es 

  

o A AN A a 

silenciadores y demás partes y piezas del secter autemeter.- En 
  

A A A E e 
      e 

desarrelle de este ebjete, la seciedad pedrá adquirir, censeryar 
  

gravar, y enajenar les bienes raides y muebles necesarios para - 
  

su ebjeto,- Así ceme realizar les siguientes actes también nece- 
  

sarios para el cumplimiente del misme, girar, aceptar, negeciar, |   

cancelar, descentar instrumentes negociables y demás decumentes 
  

civiles e comerciales; cencurrir a la censtitucién de etras cem 
  

partas, a suscribir e adquirir accienes e partes de interés en 
  

« 

ellas.- Igualmente pedrá la Compañía realizar e centratar la prey 
  

Paranda de sus preductes y efectuar, celebrar e ejecutar tede ac- 
  

te e contrate que se relaciene cen el ebjete secial de la Cem- 
  

pata, - E) Artícule, Quinte, que se refiere a1 Capital Secial de 
  

la Oempañta dite asY: El Capital Secial de la CempafTa DOMIZIL 
  

MUEBLES Y AUTOPARTES S.A. es de TRECE MILLONES QUINIENTOS MIL SU 
  

    

CRES dividido en “trece mik quinientas accienes neminativas y - 
"29 

  

e 

erdinarias de un mil sucres cada una.- El A    
  A TRE 7 > z z - E 0 e OS A RR 

  

cerrespende a les TYítules de Accienes dice: Las acciones serán - 
  

    

neminativas, numeradas del une al trece mil quinientes 
  

E E REGA AA AAA A IN E TA o e 

inclusive; y les tItules de accienes centendrán las declaraciones 
  

A E ÓN 
e . A A A A A A A A AE UD 

prescritas en el Artícule ciente ochenta y nueve de la ley de - 
  

a A A A A o A A IMA A AU II RA AA E A - 

Cemnaflas, debiende ser auterizades. por las firmas del Presiden= 
    > A A A A A O A te   te y del Gerente General de la Cempañía e per quienes hagan sus 
  

IN A
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Vecoj . Pedríán enitiraa títules que ropreudentan UnA 4 má ¡dicha 2- 
  

2 o E MEM A 

nes.- Q U 1 N T A, INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL DE DOMIZIL MUE| 
  

[LaS Y: AUTOPARTES S.A. (anteriermente DOMIZIL MUEBLES E INTERIO 
Lol 
  

/ RES S,A.),- La“integracién del Capital Secial de esta Compañta - 
  

/ queda en la ferma que se detalla en el Acta de dece de marze de 1 
  

mil neve cientes echenta y seis, temando en cuenta que el aunen- 
  

  
te del Capital Secial lso efectuará integramente en Nunerarie, - 
  

SEXTA; La cuantía del presente acte es de ONCE MILLONES QUÍI , 

4 
NIENTOS MIL SUCRES.- SE P T IMAs Les accionistas extranjeres 

  

  

se hallan auterizades legalmente para realizar sus inversienes 
  

en el Ecuader, según decumentes que se anexan, - OC TA Y A... - 

Usted señor Netarie, se dignará agregar las demás cláusulas de 
    

de estile para la perfecta validez y plene efecte de la presen- 
  

  

te Escritura.- DECLARACION ADICIONAL.- Les etergantes auterizan 

  

al Decter Hernán Caliste Ruiz para que realice tedas las gesti 

nes administrativas, judiciales y extrajudiciales y tedes les 
  

actes necesarios para ebtener la legal aprebaciéón de esta Eg 
  

critura y su cerrespendiente inscripción en el Registre Mercan- 
  

til.- HASTA AQUI LA MINUTA, que se agrega al Registre y que se 
    

halla firmada per el señor Deoter Hernán Caliste Ruiz cen matri 
  dia 

cula prefesienal número quinientes veinte y une del Colegie de 
ti E   

Abegades de Quite, que les cexmparecientes la aceptan y la rati- 
  

  

fic 

para les ;fines legales censiguientes.- Les cemparecientes  ” - 
  

me presentan sus respectivas cédulas de identidad, cuyes nuúme- 
  

res se anetan al final de este instrumente.- Para el etergamien-» 
  

te de la presente escritura se observaren y se cumplieren cen 
  

tedes les requisites legales del caso; y, lefde que les fué       
1 
,



el presente instrumente Integramente a les cemparecientes, per - 
  

  

  

    
  

  

    
  

, 

, mi el Netarie, se ratifican en tede su centenide y manifestande 

, su cenfermidad firman cenmmige en unidad de acte; de tede le cual 

4 dey fe.- 1) Ecenemieta Juan Abel Pachane Viteri cen cédula nú- 

o mere une siete cere cere des cince eche cuatre cere une, £) Dec- 

tor Jorge Martínez Delberg, Netarie Vigésime Séptimo del cantén 6: 

, ( hay un selle ) siguen les demís decumentes que dicen 

y 344 | RESOLUCIU.M di, 
PORTE E a e 

EL SUBSECIETA IG DE OCFTCIO EXTERIOR E E-TLORACION TEL UTNISTERIO CE 

VISTE 

Ei USO 

ed Lecroto luneora E 

por Locrato 

de los atriti 

de 11 de se» 

U,.DUSTRIAS, CULERCIO, 

Ú 

de 
: j 

lo de agosto de 1/24, 

MO FLORACIÓN Y VILCA, 

e 274, de d “e junio de 1771, reformado f 
, 

¿Bores Hd, de le de noviembre de 192%, la solicitod y Ja dervrerteción presentadas; y , 
r 

ciones que le confiere el Lecrete Sunromo N, 7FES 
enbre de 19758, el el Decreto Ejecutivo Ro 35 de 

FESUELVE : 

o TUELZAR la inversión extranjera girecto Cn nurexaria en el guecito - cd canital social de la comvañfa "EUMIZAL MUELLES Y SUTORASTES on 

  

A EP , 
Cena 

   <p. 

le detalle: 

MOCIC Plis T SAS 
EY meca 0 0 o A, rs Da 

RUBI SCECMNARN 
MONTA 
UNS E 

"COMIZIL NULELES Y AUTODAETES S.A.”, con el 

e 

. 

va e. 
nah 

SER 

minación 
Hao Ar, A 

o PAR rbd Tian > ti PA E A A IR mp E a o mm 

accionistas de 1 de noviembre de 195 

HACICALIDAD 
PAU O Ao II 

Alemano 

¿douana 

Suiza 

E y 

nuevo que tema la econscifa "DOMAZ2 IT MULELES E Uica ¿vie 

sorón do resuelto nor la “into General Universal de - e AA om. 

5, y de c onformidad con el siguien 

LIVESSTION EN 
OOO o 4 al de o O A o 

MATO 
e ers 

Marcoz Alemanes S 
Marcos Alemanes 
Francos Suizos 

100.000 

2000.000 / 
06 AO 0 A 0 au A 

200.600 / 

cumento acordado tendrá un capital sccinl de $ 13*535,090, de los cuales S 3009, 070 que sionifí- 
can el 

OY IA 
LAA cel capital total constituyen inversión extranjera direc ta, por lo que la cunroza mantendrá la calidad de MIXTA en los términos de la Lecísión 24 del £cuerdo de Cartagena, 

Segón lo discmuesto en Junta General Universal de Accionistos de 1 de - noviembre de 1925, el nuevo objeto social de la comnoñfo “DOMIZIL HNUE.. ELLS Y AUTO? “¿TES S.A.”, es: "La manufactura de estructuras metálicas- 

100.100 Y 

a



= 

344 | . 

  

dura y “otros, inherentes a la mencionado finalidad.- iombién podrá. fa- 
Lricor gatas du distinto tipo para automotores, tutos da oscape, silen 

ciclores, así como partes y piezos del <.ator autemoicr. En general, lu 

españa podrá realizar toda clase de actos y contratos, operaciones - 
poxmitivos por las leyes ecuatorianas, que sean accrecs con su objelo, 

osí como necesarios y convenientes para su cumplimiento”. 

Los ciudadanos extranjeros señores Rudi Sodomann, Móni a Pils, y Urs - 
Esser, deberán registrar en el Banco Central del Ecuador los mentos de 
la inversién extranjera autorizada y copias de dichos registros remi - 
tir a este Ministerio, 

  

CUMUNIQUESE, 

. Pudo en Cuito, .a 2 SAB de ci ES | 

-CERTIFICA: 

ES COPIA LO Cc TIFICO : 

Andrada Milton Cevallos Rodríguez, 

Bl nal harinisalvo P: SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERICS 
Finacloro del flCEl E INTEGRACIÓN. 

    j Inverdónos | 

ANIZ¡ 245 /
 

Gcua:..... 3.0. ABR. Ad cana 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE (INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

- RESOLUCION N. 2 17 
  

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL MINISTERIO 
DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA, 

VISTOS el Decreto Supremo N. 974, de 30 de junio de 1971,reformado 
por Decreto Supremo N. 900-A, de 10 de noviembre de 1976,la 

solicitud y la documentación presentadas; y, 

EN USO de las facultades que le confiere el Decreto Supremo N. 789 
de 11 de septiembre de 1975; y, el Decreto Ejecutivo N. 35 
de 16 de agosto de 1984, 

RESUELVE 

_ AUTORIZAR al señor ANTONIO THADAUS DE ZANET TROYAN, de nacionalidad 
suiza, residente en el Ecuador, en forma legal, según lo ha * 

demostrado fehacientemente poseedor de la Visa de Inmigrante 10-11T, 
con validez indefinida, otorgada en la Dirección General de Extranje wo 
ría el 14 de febrero de 198%, con Registro N. 14-4631-21411, para que 
realice una inversión de un millón de sucres (S/. 1'000.000), en  - 
numerario, con el carácter de inversionista nacional, en el aumento 
de capital de la compañía 'DOMIZIL MUEBLES Y AUTOPARTES S.A., nueva 
denominación que tomará la Compañía "DOMIZIL MUEBLES E INTERIORES S.A, 
de conformidad con el Acta de Junta General Universal de Accionistas 
de 1% de noviembre de 1985. 

La inversión que realiza el señor ANTONIO THADAUS DE ZANET TROYAN,por 
_tener.el carácter de nacional cerece del derecho a reexportar el - 

capital invertido o a invertirse y de transferir al exterior las uti- 
lidades que generen sus inversiones. 

COMINTOURAE, Dado an Quita, a 

Zas ) 

CERTIFICA : es ARA 

>, . Á 

y. Milton dérallos Rodríguez, 
SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR 

E INTEGRACION, 

2? 

   CÁL 

Econ, Í 

Director o a 
Y Financien 0 del- Mi
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CASILLA 9002 3UC. 7 

, TULFONO 246.60) "os . ¿ ( 

a
 

    

   

    

« julio 16 de 1984 

Señor Eco. 
Juan Abel Pachano Viteri 
pes ente _————_—_—_—— 

De mis consideraciones; 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General 
de Accionistas de 'la Compañía  "DOMIZIL MUEBLES E INTE- 
RIORES S,A.", en sesión de hoy, eligió a usted para el 
cargo de Gerente General por el período de dos años. 

Usted, ejercerá en forma individual la representación 
legal, judicial y extirajudicial de hh Compañía. 

"Las atribuciones que lle corresponde constan en la es- 
critura pública de constitución de la Compañía, otor- 
gada ante el Notario Primero del Cantón Quito, el lo. 
de junio de 1984, e inscrita el 5 de julio de 1984 en 
el Registro Mercantil del mismo cantón. 

Muy atentamente, 

Ing. Marco Samaniego Sánchez 
Presidente / 

l ALO Le, LE A 
Acepto el 'uargo para € que he sido designado y prome- 
to desempenarlo tiel y legalmente, 

> l 

-; gi. 0 

( detecta | Ec. Juan Abel Pachano Viteri 

CERTIFICO: Que la firma anterior del señor Eco. Juan 
Abel ,Pachano Viteri es auténtica. 

   

     

   

ada inscrita el presente 

documento +0 1 2 AO? del Re. 
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o Vitorviz "uo 06 loeotura nl Oyden del 3fe vero vonerlo a congi- 

ración de los escionistes nresentes.-= Los mutos 2 tratarse son los 

cuientess 1) ReZorma Ce stotutos y ñumento (e Órmital de la Conva= 

feos 2) Tnerogo do nuovog Accionistas 3 3) Yormn do pero de loan t 

dpories Dara eumentar el Canital Sociol de 12 Conmvafla.- En for- 

ria wifnime ecordcaron treter los tros puntos dal Orden dol D£o, porán 

so indica ¿+ 1) 11 Preosiéente dea e conocer nue en vista de que el Go- 

bierno !'acional he eprobado un nuevo esquema nar» el desarrollo euto- 

motor ecuatoriano, cn el que tiene especial importancia cl grado 

Ge integreción de los venículos con componentes nacionales, es inte- 

resente para "DOLLTZIL" el que participe Centro de este Drograma au- 

tomotor con la línea de asientos para vehículos, toda vez que cuenta 

con la experiencia en la fabricación de muebles, especialmente si- 

llas y sillones con estructuras similares a les fe vehfculos, conmnues- 
As, 

tas de metal y poliuretano»- Adicionalmente considera que podrían tam 

bién procucirse algunas otras autopartes, como satas mecánicas y tubos 

de escape.-. .De hecho, pare afrontar estas nuevas líneas, la empresa 

va a requerir de un eporte edicional de capital fresco y necesariamen- 

te de una reforma de los Estatutos de la Comvañifa, en la que no solo 

se modificaría el capital actual, sino que se ampliaría el objeio so- 

cial de "DOLTZIL", cuyo nombre debería tembién cambiarse en consecuen 

cia y se denominertfa "DOLIZIL MUEBLES Y AUTOPARTES S.sA.", con lo. 

   

     

  

que se reformería el Artículo Primero de los Usteatutos.- Con rTesneg- 

to al objeto sociel de la Compañfa, el señor Presidente menifies 

es necesario reformar el Artículo Segundo de los Estatutos Soc 

propone el siguiente texto 1 "Artículo Segun 

La Comveía tendrá por objeto la fabricación y comercialización de 

muebles y elementos decorativos para la vivienda y oficines, así co- 

mo estructuras metálicas, asientos Para vehículos, gatas Vara auto- 

motores), tubos de escape, silenciadores y demás pertes y piezas del 

sector automotor+- En desarrollo de este objeto, la sociedad podrá 

adquirir, conservar, gravar y enajenar los bienes refces y muebles ne- 

cesarios pera su objeto.- ¡Así como recalizer los siguientes actos tam 
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ACTA/Nr. 4 J.G, 

/ 

ACÍA DE LA CUARTA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
    | DOMIZIL, MUEBLES E INTERIORES S.A. 
  

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, el día doce de 

marzo de mil novecientos ochenta y seis, a las diecisiete horas estan 

- presentes logs accionistas que representan la totalidad del Capital Social 

Pagado de la Compañía, en el local de la empresa ubicado en la Avenida Ma- 

puel Córdova número seiscientos setenta y nueve (Cotocollao). 

En calidad de invitados estuvieron presentes en la reunión los señores: 

Marcelo Robayo M., Jorge Samaniego S. y Antonio de Zanet, 
1 

Se encuentran log siguientes accionistas; 

TK. 

Ingeniero Marco Samaniego Sánchpz, propietario de cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un pl sucres (S/.1,000,00) cada una, las cua- 

les se encuentran pagadas en su totalidad, por lo cual le corresponden cua 

trocientos votos. 

El Ingeniero Marco Samaniego Sánchez, mediante poder conferido el dieciseis 

de enero de mil novecientos ochenta y cuatro en la ciudad de Munich, Repú- 

blica Federal de Alemania, representa al Ingeniero Rudi Sodomann y a la In 

geniera Monika Pila, cada uno de los cuales es propietario de cuatrocien - 

tas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres (S/. 1.000,00) cada 

una, las cuales se encuentran totalmente pagadas, por lo que las dos perso 

nas indicadas tienen derecho a cuatrocientos votos cada una de ellas. 

Economista Juan Abel Pachano Viteri, duefio de trescientas acciones ordina- 

rias y nominativas de un mil sucres (S/.1,000,00) cada una, las mismas que 

se encuentran totalmente liberadas, por lo que tiene derecho a trescientos 

votos. 

e...... 
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Ingeniero Hugo Arboleda Soria, propietario de trescientas acciones ordina- 

rias y nominativas de un mil sucres (S/, 1.000,00) cada una, que se encuen 

tran pagadas en su totalidad, por lo que le corresponden trescientos votos, 

Ingeniero Fabián Pachano Viteri, propietario de doscientas acciones ordin= 

rias y nominativas de un mil sucres (S/, 1.000,00) cada uns, las quo so en . 

cuentran totalmente pagadas, por lo que tiene derecho a doscientos votos, 

Los Accionistas indicados resolyieron por unanimidad la realización de es- 

ta Junta General Universal, por lo que el Presidente, Encargado Ingeniero Far y 

bián Pachano: pide al Secretaria, Economista Juan Abel Pachano Viteri, qua 

dé lectura al Orden del Día para ponerlo a consideración de los Accionis - 

tas presentes, 

Los puntos a tratarse son los siguientes: 

1,.- Conocer y resolver sobre el estado de situación y resultados de la 

compañía al 31 de diciembre de 1985; el informe del Gerente General y 

el Informe del Comisario. 

2.- Nombramiento de Comisario y fijar su remuneración, 

3.- Resolver sobre loa beneficios de la aociedad. 

. ao, 
4,= Resolver sobre la remuneración del Gerente General. 

5,- Ratificación del aumento de capital resuelto el lero. de noviembre de 7 

1985 y resolución sobre el pago de la aportación para aumento de capi 

tal. : 

Los accionistas presentes en forma unánime acordaron tratar los puntos de 

orden del día según se indica. ” 

1.- El Presidente agradece la presencia de los accionistas así como la de - 

los invitados, quienes van a formar parte de la sociedad luego de que 

se cumplan los requísitos que se encuentran en trámite para el aumen 

to del capital de la empresa. 
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Sol cita luego que el Gerente General dá lectura al Informe de Labores 

y dxplique detalladamente las cuentas y los estados de situación y re- 

sultados cortados al 31 de diciembre de 1985, 

Gerente General informa a la Junta Goneral sobre las actividades de 

8 rrolladas por la compañía durante el año 1985, destacando el safuer- 

zo desplegado en la actividad de producción y ventas de muebles, en la 

estructuración de la red de comercialización a nivel nacional y en la 

apertura del almacén propio gn la ciudad de Quito, lo cual se concluyó 

en diciembre del año 1985, 

Como punto destacable señala la decisión de llevar adelante una nueva 

proyección industrial para la empresa, con base en las posibilidades 

ciertas que surgieron en 1985 con la aprobación por parte del Gobierno 

Nacional del nuevo programa de desarrollo automotor para el pala, Con 

sidera que esto constituye un nuevo desafío para la sociedad y que es- 

tá demandando un nuevo y mayor esfuerzo que va a requerir el apoyo de 

todos quienes conforman la empresa al momento, así como de log nuevos 

accionistas que lo van A integrar a corto plazo. 

El Gerente General luego de dar lectura a su informe dá una detallada 

explicación de las cuentas del balance de situación y de resultados 

cortado al 31 de diciembre de 1985 e indica que ae ha producido una 

pérdida de S/. 104,177,65 que representa el 5.2% del capital social pa 

gado de la empresa y que en términos de la vida de la sociedad es nor- 

mal un resultado de esta naturaleza siendo el primer año de vida de . 

DOMIZIL, 

Una vez concluída la exposición del Gerente General, los accionistas 

hicieron varias preguntas sobre los temas tratados, siendo absueltas 

satisfactoriamente tanto por el Gerente General como por el Presidente 

cargado 'Inge-Fabién Pachano., Quien está totalmente enterado de la ac- 

tividad de la empresa, puea gu preocupación es permanente frente a los 

diarios avances que se van logrando tanto en la línea de muebles, como 

en la de asientos y gatas para vehículos automotores, 

$rr..o 
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luego sa dio lectura al informe del Comisario, Sefior Marcelo Paredes, 

Los accionistas aprobaron en forma unánime tanto el informe del Geren 

te General como los balances de Situación y de Resultados cortados al 

31 de diciembre de 1985, tomando en cuenta que de la lectura del In: - 

forme del Comisario ae recomienda su aprobación, 

La Junta General se pronuncia favorablemente y en forma unánime por 

la reelección del Comisario Principal en la persona del señor Marcelo 

Paredes Gavela y se fija en S/. 5.000,00 el valor de su gestión anual, 

Considerando que no hay beneficios por el ejercicio económico de 1985, 

la Junta estima que no hay tema que resolver y por lo tanto propone 

tratar el siguiente punto del orden del día, 

El Presidente Encargado Ing. Fabián:Pachanoseñala que durante 1985 

la remuneración del Gerente General practicamente ha sido nominal pués 

ha percibido apenas S/, 30,000,00 mensuales, por lo que solicita que 

para 1986 y a partir de anero se considere y aprueba una remuneración 

básica, un bono de responsabilidad y los gastos de representación que 

sumados signifique un ingreso para el Gerente General de S/. 80.000,00 

mensuales, considerando un medio tiempo de trabajo que está destinado 

a la empresa, 

Los accionistas acogieron la propuesta del Presidente y así lo aproba : 

ron en forma unánime. 

Tomando en cuenta que la ejecución del proyecto de expansión de la em- 

presa ha tomado un mayor tiempo del inicialmente previsto, tanto por 

el período que las industrias ensambladoras de vehículos han demorado 

en implementar s: programa de producción, cuanto por el proceso de re- 

gistro de inversión extranjera y trámite de ampliación de capital, el 

Presidente propone que los presentes ratifiquen la resolución tomada 

en sesión de la Tercera Junta Ceneral Universal de Accionistas de esta 

Compañía, realizada en Quito el día primero de noviembre de mil nove - 

cientos ochenta y cinco, en la cual se«probó que se efectúen determina 

das reformas a los estatutos, conforme allí consta, y se eleve el Capi | 

.9p4 440.0 
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TRECE MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES (3, 13'500.000,00), de conformi- 

d con el Cuadro que se adjunta a esta Acta y que forma parte inte - 

ante de ella, tanto más que existen las correspondientes Autoriza - 

ciones del Ministerio de Industria, para que se haga la inversión ex- 

tranjera por parte de los señores Rudi Sodomann CIEN MIL SUCRES 

(3, 100.000,00), Monika Pils CIEN MIL SUCRES (S/. 100.000,00), Urs 

Esgaer DOS MILLONES DE SUCRES (3. 2'000,000,00), y para que el selior 

Antonio de Zanet Troyan inyierta con el caracter de inversionista na- 

cional la cantidad de UN MILLON DE SUCRES (3, 1'000,.000,00), 

A continuación plantea que, reformando en la parte pertinente el Acta 

de primero de noviembre de mil novecientos ochenta y cinco, todos los 

accionistas efectúen sua aportes para el aumento de capital, en las 

cantidades que se anotan en el mencionado Cuadro, hasta el mea de Ju» 

nio dél año en curso y los saldos correspondientes se cancelen hasta 

, el treinta y uno de Diciembre de mil novecientos ochenta y seis, 

Una vez elaborado el Cuadro de Aportea y puesto a consideración de la 

Junta General, los accionistas aprueban por unanimidad los puntos pro 

puestos por el Presidente, así ¿omo las cantidades constantes en el 
: | Cuadro, ¡ 

No habiendo otros temas que tratar, el Presidente conceda un receso 

para que el GLerente-Secretario, redacte el Acta, Así se procede lue- 

go de lo cual se reinstala la sesión y dispone que se de lectura, co- 

mo así se cumple; no habiendo objeciones el Acta es aprobada por una 

nimidad, firmando todos los concurrentes conforme lo dispone la ley, 

conjuntamente con el Gaerente-Secretario que certifica, 
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L. LA TOTALIDAD DEL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL SE LA EFECTUA EN NU“ERARIO 

  

ACCIONISTA CAPITAL PAGADO CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO SALDO A PAGARSE CAPITA: . TOTAL 
PARA AUMENTO PARA AUMENTO PARA AUMENTO 

(eJunio31/86 ) (hasta Decbre/8€) 

vi
sa
 

  

Ingeniero Marco Samaniego Sánchez 400.000,00 1*700.000,00 ¿1'150.000,00 550.000,00 2'10C.300,00 
(Ecuatoriano) 

Ingeniero Rudi Sodomann (Alemán) 400,000,00 100.000,00 49.252,88 50.747,12 50.300,00 

Ingeniera Monika Pils (Alemana) 400,000,00 100.000,00 49.252,87 50.747,13 501 .000,00 

Economista Juan Abel Pachano Viteri  300.000,00 300.000,00 220.000,00 80.D00,00 60€ .500,00 
(Ecuatoriano) 

Ingeniero Fabián Pachano Viteri 200.000,00 A mm eo 20C.200,00 
(Ecuatoriano) 

Ingeniero Hugo Arboleda Soria 300.000,00 300.000,00 300.000,00 —0— 60(.0900, 00 
(Ecuatoriano) 

NUEVOS ACCIONISTAS 

Ingeniero Jorge Samaniego Sánchez o 2'000.000,00 11600.000,00 400.000,00 2*00(.000,00 
(Ecuatoriano) 

Sr. Justo Samaniego Morales  —--—===-==- 1'000.000,00 800.000,00 2000000,00..- 1*00(.000,00 

(Ecuatoriano) . 

Ingeniero Marcelo Rovayo Morales —' —-———- 2'000.000,00 : 1*700,000;00 . 300,000,00 . 2'00(.000,00 

(Ecuatoriano) 

Sr. Octavio Ochoa Moscoso e a * 1*000.000,00 600.000,00 . 400,000,00 - 1*00í 000,00 
(Ecuatoriano) , 
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Sr. ( : a o e 2'000.002,00 21000.000,00 -- 09 — 2'0(0.,000,00 

SA mm 1*000.007.00 1'000,000,00 —,  --=0-- 1*0c3.000,00 

5/. 2:000:000,00  11.300.90£.99 2-469:203115 21031.494,23  13:302.090,00 

bertifi. Ya información que consta en el prese:ve Cuadro de Aportaciones fue conocida y 

«q
 “ate por los accionistas de "DOMIZIL, Muebles e Interiores S.A.", en sesión 

:1 Universal realizada en Quito, el úxce de marzo de mil novecientos ochenta y 
SS S ¿ - 

i 
¿ 

A a 

V y 

Xx 

1 
o A 

/ - ¿ A Mera de 
Econ. Juan ¿el Pachano Viteri 

GERENTZ-SECRETARIO “”* o 

> 

o 

Á 

Certifico que la presente =s 2141 copia le la original 

    
a | 
3 - a 

E ( it it : Y ; 0 otr 
1 GEREN"T -SEC 5ETA RIO o. J * 

» 

1
0
0
7
4
9
3
 

SA
Y 

"o
N 

s
1
u
b
a
s
 

$0
1 

=- 
== 

P
E
C
E
S
 

'
0
N
O
S
2
3
1
3
4
 

*
3
N
S
 

1
0
0
4
 

v
1
1
/
5
V
O
 

£ 
:
O
0
1
I
N
O
   - H
EW
OP
 

"O
s 

Se
JO

Va
YU

 
e 
se
jg
en
u



"Dr. Jorge Martinez O 

a
 

  

NOTARIA 27 

10 

191 

2 

13. 

14 

15 

16 

17 

18 

9 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

.28 

  

Á 

de- E INTERIORES-VALE. - LR 

  

  

Se etergé ante mi y en fe de elle cenfiere esta cepia certi- 
  

Sicuda que lu firme y sell ; y te, el mis- 

  

  

mo día de su celebracién, censtante en dece fejas útiles - 
  

y rubricadas del presente titule,- SIENDO ESTA LA TERCERA 
  

RAZON. 
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la-—natriz-de-la—presente——— 

scritura de mb i á 

TES.S. A. como consta de la resolución de aprobación,   

" expedida por la Superintendencia de Compatias núnerol-- 
  

_____Ochenta y seis. uno. uno, uno- CERO MIL QUINJENTOS VBIN 
TE, de tres de septiembre de wil novecientos ochenta y 
  

seis.- Quito a, once de septieunbre de mel novecientos - 
  

  

ochenta y seis. 
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ro mil quinientos veinte, del señor Intendente de Compañiles, Ensar- 

sdo, de tres de septiembre de mil novecient hen 

elnímero 1451 del Recistro Mercantil. tomo 117.- Se tom note sl 
- 

margen de la inscripción námerm642, de $ de Julio de 1984, = fa. 
  

  

1233 vta. del Registro Mercantilo-tomo 115.- Queda archivada le S5e= 

¡quad Cope Certíficade ce le Escritura pública de Cambín de denp= | 

minación, aumento de espitel y reforma de estatutos, de la Compas | 
  

fifa DOMIZIL MUEBLES Y AUTOPARTES S.Ae, otorgada el veinte y uno de 

Julio de mil novefientos ochenta y seis, ante el Notario Vigésima 
  

Séptimo de este Cantón, Dr. Jorge Martinez Delberg.- Se de asÍ cum= | 

limiente a la dispuesta an el Art. cuarte de la citada Re 

  

de cenformíded a lo establecido en el Oscreato 733 de 22 de agosto 

de 1975, publicado en el R $ Oficial 578 de 29 
A 

mismo año.- Se smmotá «$ el Repertorio bsjo el número 11345. Quitas- 
y > e e 

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

Form. A 4 
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ZON:z Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Superintenden- 
' 
  

cia de Compañías en su Resolución No.86.1.1.1.01520 de 3 de 

  

septiembre del año en curso, senté razón del contenido de - 
  

la presente escritura, cuyo texto antecede, al margen de la 

  

escritura matriz de primero de junio de 1.984, por la cual 

  

se constituyó la compañía DOMIZIL MUEBLES E INTERIORES S.A, 
  

ahora : DOMIZIL MUEBLES Y AUTOPARTES Sedo =— “+ “o “cv 

  

Quito, a 5 de noviembre de 1.986.- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

 


